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ACTA OE ANALISIS Y FALLO

PRImERO, - Anális¡s, discusión y aprobac¡ón en su c¿rso, respecto de los criterios que se uülizarán
para la evaluación cualitativa de las propuestas rec¡bidas para el Proced¡miento de Adjudicec¡ón
Mediante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, N." TLAT-2019/T142.

SEGUNDO. - Apertura y anális¡s de Proposic¡ones legal, técn¡ca y económica del Proced¡miento de
Adjudicación Med¡ante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas denominado 'EVENTOS
ARTISTICoS PARA LAS FIESTAS PATRIAS.TLATLAUQUITEPEC 2019".

TERCERO. - Dictamen de edjudicación del contrato TLAT-2019/T142

DESAHoco DEL oRDEN oel oíl

PRIUERO. - En uso de la palabra el Pres¡dente del Comité de adiudicaciones el Lic. Porfirio Loeza
Agu¡lar de conñormidad a los art¡culos 69, 70, 71, 72 y 74 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal expone los sigu¡entes:

No serán objeto de evaluación, las cond¡c¡ones establecidas en la convocatoria
que tengan señalada la caraclerlstica de no esenciales, de manera que la
inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requ¡sitos
no será motivo para desechar sus propuestias.
En la evaluac¡ón de las propuestas, en ningún caso podrán util2ars,e mecanismos
de puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de servic¡os, en los que se
demuestre la conveniencia de aplicar d¡chos mecanismos para évaluar
objetivamente.
Dentro de los criterios de adjudicación, podrá establecerse el relativo a costo
beneñc¡o, s¡empre y cuando sea deñnido, medible y apl¡cable a todas las
propuestas, excepto cuando se trate de un proyecto para prestación de serv¡c¡os a
largo plazo, en cuyo c¿rso, será ind¡spensable el establecim¡ento de dicho criterio.
Se adjud¡cárá el contrato, al proveedor después de analizar su propuesta y esta
reúna con las cond¡ciones legales, técnicas y económ¡cas ex¡gidas.

AV. REFORMA If47, COL CENIRO, TLATI.AUqUITPEC, PUE. C,P.739OO

t

TrL 233 318m 01

Acta de Sesión del Comité Municipal de Adjudicaciones de Tlaüauqu¡tepec, Puebla, celebrada a las
09:00 horas del dfa 02 de agosto del 20'19 en el salón de cabildos del Palac¡o Mun¡cipal de
Tlaüauquitepec, Puebla.

Sesión presidida por el L¡c. Porfirio Loeza Aguilar, Pres¡dente del Comité Municipal de
Adjudiceciones, y actuando como Secretario Ejecutivo la C.P. Edith Nolasco Luc¡o, quien en su
dictemen hizo constar que se encuentran presentes todos los ¡ntegrantes del Comité, cuyos
nombres y ñrmas apareoen al final de la presente acta.

Quorum: Derivado del informe del escrutador el Pres¡dente de la ses¡ón declaro que existe quorum
legal para ses¡onar, procediéndose a desahogar el siguiente:

ORDEN DEL D¡A

CUARTO. - Clausura del acto protocolerio.
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COMlTE MUNICIPAT DE ADJUDICAC!O]i¡ES
H. AYU¡ft litEt{Io Mutt¡tctp tcoi§nTuclol{at

m1&2021
ITATUUQUMPEC, PUI8IA

ADJUDICACIóN MEDIANTE INVITACTÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO. TLAT-20191f142

Los cr¡terios antes menc¡onados se utilizarán para la evaluación de las propuestas sujetas a
anális¡s, además de los que establecen tos artlcutos 69, 70, 71, t2 y 74 de la Ley de
Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Municipal.

Se aprueban los criterios que se utilizarán para la evaluación cual¡tativa y cuantitativa de las
propuestas presentedas en el acto de presentación y apertura de propuestas del proced¡miento de
adjud¡cación medlante ¡nyltac¡ón a cuando menoa tros peGonas denominado "EVENTOS
ARTISTICOS PARA LAS FIESTAS PATRIAS'TLATLAUQUITEPEC 2019-.

El comité de adjud¡caciones tomando en consideración lo anteior, procede a realizar el desahogo
del segundo punto del orden del dfa fundándose y motivándose en criter¡os de economfa,
eñciencia, eficac¡a, imparcialidad y honradez que aseguran las mejores condiciones para el H.
Ayuntamiento del Municip¡o de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, de confurm¡dad a los ertlculos 22,69,70,
71,72 y 74 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Prestación de SeNic¡os del Sector
Publ¡co Estatál y Municipal.
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SEGUNDO. - Pasándo al segundo punto del orden del dla se anal¡zan y evalúan cualitat¡vamente
las propuestas presentadas para el presenle procedimiento de ADJUDICACIÓN MEDIANTE
lNvlTAclÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS número TLAT-2olg/Tí42 retativo a
,EVENÍOS ARTISTICOS PARA LAS FIESTAS PATRIAS "TLATLAUQUITEPEC 2019"",

Acto seguido se procede a ¡ealizar la apertura de las propos¡ciones recibidas y constatar que
contengan los documentos sol¡citados en la ¡nv¡tacón, resuttando lo sigu¡ente:

PROPUESTA LEGAL

DOCUIIENTOS

LICITANTE LICITANTE LICITANTE

C. MARIA DEL CARMEN
PEREz CARMONA

C. EDGAR
IGLECIAS
ALVAREz

C. ARMANDO
SOSA SANCHEZ

PROPUESTA
TÉcNIcA

AV. N$ORMA M¡I7, COL CEI{TRO, TLAÍTAUQUI]EPÉC, PUE. C.P. ,3900

NO. DOCUMENTOS

LICITANTE LICITANTE LICITANTE
C. MARIA DEL
CARMEN PÉREZ
CARMONA

C. EDGAR
IGLECIAS
ALvAREz

C. ARMANDO
SOSA
SANCHEZ

1

CONSTANCIA DE SITUACIOI{ FISCAL
Y/O INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

2
ACTA CONSTITUTIVA

N/A N/A

3
COMPROBANTE DOMICILIARIO

4 IDEI{TIFICACIÓN
FOTOGRAFiA

OFICIAL CON

tEL 2&¡ 318 (D 01

PROPUESTA TÉCNrcA

l,¡/A

NO.

1
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ADJUDICACIóN MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NO. TIAT-20191rI42

PROPUESTA ECONOTICA

Realizada la veriñcación anterior se procede a aceptar las propuestas de los partic¡pantes ya que
cumpl¡eron con la integración de los documentos requeridos.

TERCERO.. DICTATEN DE ADJUOICAC¡ÓN OE CONTRATO.

De conformidad a los artículos 22, 47,74 y 100 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal Y Municipal, los integrantes del Com¡té de Adjudicaciones
evalúan y discuten la propuesta presentada y en apego a las d¡sposic¡ones legales apl¡cables, se
procede a dictaminar el proceso de adjudicación conespondiente, con los siguientes
considerandos,

EVENTOS ARTiSTICOS PARA LAS FIESTAS PATRIAS 'TLATLAUQUITEPEC 2019"
IDENTIFICAOO CON EL NÚMERO TLAT-2019N142.

A) Criterio de economla: Para lograr una implementación adecuada de los recursos con los que
cuenla el Municipio de Tlatlauquitepec y buscando conseguir los me,iores precios para las finanzas
del Munic¡pio, es que se cons¡dera viable realizar un Procedimiento de Adjudicación Mediante
lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas debido al tipo de servic¡o requerido: para eviter gestos
exoesivos se ha invitado a tres proveedores confiables y que han demostrado tener precios
accesibles sin demeritar la cal¡dad de su serv¡cio, promoviendo asf el ahorro para las arcas del
Municipio en comparac¡ón a los gastos que podrlan generarse al realizar una l¡c¡tac¡ón pública.

B) Criterio de eñcacia: Para obtener las mejorés condic¡ones y cumplir con los objetivos
previamente planeados por la Administrac¡ón Mun¡c¡pal, se realiza el presente Procedimiento de
Ad,¡udicación mediante lnvitación a cuando menos tres Pe6onas, buscando obtener el me.¡or
servicio de presentack n de eventos artfst¡cos durante el periodo establec¡do en que se lleverán a
cabo, logrando asl cumpl¡r sat¡shctor¡amente con la Planeación Cultural del Mun¡cipio de
flaüauquitepec.

C) Criterio de eficiencia: Con el objetivo de opt¡mizar el empleo de los recursos con los que cuenta
el Municipio de Tlatlauquitepec, es que se opta por emplear el Procedimiento de Adjudicación
Mediante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas evitando una Licitac¡ón Pública, ya que este
nos brinda la oportunidad de comparar las propuestas, tanto técnicas como económicas, de los
lic¡tantes para llevar a cabo de forma satisfactoria los Eventos programados de acuerdo a lo
Planeado por el Gobiemo Municipal.

D) Criter¡o de ¡mparcial¡dad y honradez: Para garantizár la justa implementac¡ón del procedamiento
de Adjudicación Mediante lnvitacaón a Cuando Menos Tres Personas es que se em¡ürán los
requerimientos legales que deben cumplir los participantes, además de las caracterfsticas minimas
a cons¡derar en sus respectivas propuestas técnicas y económ¡cás; Les propuestas emitidas por

AV. RIFORMA Tf47, COL CEf{fRO, TTAÍLAUQUMPEC, PUE. C.P. BgM

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE TONTO DE LA PROPUESTA MAS I.V.A.

$788,655.17C. MARIA DEL CARMEN PÉREZ CARMONA

C. ARMANDO SOSA SANCHEZ

C. EDGAR IGLECIAS ATVAREZ

fEL 233 31 8 ü' 0t

$815,198.27

$839,654.23
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TTATUUQUMP€C, PUTETA

ao¡uorcecróN MEDTANTE ¡ruvreclótt A cuANDo MENos rREs pERsoNAs

NO. TLAT-20191ft42

los interesados deberán ser de un carácler independiente y estar l¡bres de cualqu¡er pres¡ón e
influenc¡a por pate de cualquier funcionar¡o interno al propio gobierno. Lo anterior s¡endo informado
a los interesados mediante una Carta de lnvitación pare participar en el proceso de adjudicación
conespond¡ente, asegurando de esta forma el no otorgar condic¡ones ventajosas a alguno de los
invitados en relación con los demás na limitando su l¡bre partic¡pac¡ón.

Como resultado del análisis documentral y en cons¡deración a los cr¡terios señalados y
fundamentados, se solic¡ta a los integrantes ejercer la votación conespondiente, resultado por
unanimidad de votos d¡ctaminar la adjudicac¡ón del contrato conespondiente a la presentada por el
proveedor: C. MARIA DEL CARMEN PÉREZ CARMONA con un ¡mporte de ¡788,655.17
(Sotec¡entos ochenta y ocho m¡l selscientoG c¡ncuenta y clnco pe3o3 l7rl00 m.n,) má6 el
¡mporte al valor agregado ¡126,18¡1.83 (Ciento vehtbé¡s mll clento ochonta y cuatro pe6os
83/1fi1 m.n.) con un monto total do ¡91¡f,840.00 (Novocientos catorce m¡l ochoc¡entos
cuargnte posos 00rf00 m.n.l, debido a que presenta las condic¡ones económ¡cas más favorables
para la Ent¡dad adicionalmente que reúne los requis¡tos legales, técnicos y económicos, conforme
a los documentos establecidos en las bases de este proced¡m¡ento de adiudicación.

Se notifica al á[ea de egresos, que deberá realizar la conespondiente notificáción del presente
D¡ctiamen de Adjudicación de Contrato al proveedor partic¡pante, adicionalmente se ¡nstruye a

CUARTO. - No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 10:47 horas del dfa 02 de agosto del
20'19, se dio F,or terminada la ses¡ón lirmando los que en ella intervinieron.

Comitó mun¡c¡pal do Adjud¡cacionB

AV. REFORMA N'{¿ COL CEÍ{IRO, TLAfIAUQUMPEC, PUE. C.P.739OO

FIRMA INOMBRE

PRESIDENTELIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR

sJcRr-TAñ-Ó-;
EJECUTIVO ¿.JC.P. EDITH NOLASCO LUCIO

ARQ. GUSTAVO ADOLFO
BENAVIDEZ SANCHEZ

SECRETARIO
TECNICO

PROFR. DOROTEO ZERAFIN
MtRoN oRDoñEz

¡

VOCAL 1
PROFR. JOSEFINA RODRIGUEZ
MOTE

VOCAL 2 WING. FREDDY BENAVIDEZ
MORAN

PROFR. PEDRO AUGUSTO
JIMENEZ LOPEZ '(fu

TEL Zt3 318 @ 01

realizar el contrato corespond¡ente en los y términos legales aplicebles.

CARGO

COMISARIO

VOCAL 3


